
H. Concejo Deliberante
Bolívar

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF.:EXP.Nº 1019/87 y Nº 1053/87

Ordenanza nº 316/87

ARTICULO lº):Apruébase las tarifas de Enero y Febrero de 1987

 presen tadas por la Cooperativa Eléctrica Limitada de 

Urdampilleta.

ARTICULO 2º) : Las tarifas sancionadas en el Artí culo 

anterior, notendrán modificaciones durante los meses de 

mareo, abril y mayo del corriente año

ARTICULO 3º:Apruébase un incremento para el raes de Junio de 

1987 del dos por ciento (2%).

ARTICULO 4º) :Comuníquese, regístrese y ar chí vese. •  

DADA en la Sala de Sesiones del H.CONCEJO DELIBERANTE DE 

BOLÍVAR, a 09 de ABRIL de 1987.


